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1510- 2025- 001482 
MEMORANDO 

Ibagué, 15 de enero de 2025. 
 
 
PARA:   Dra. VILMA YANETH RIVERA       

Secretaria de las Tic 
 

DE:  CORREGIDORA DE BUENOS AIRES 
 
ASUNTO: Solicitud publicación en cartelera.  
 
De manera respetuosa me dirijo a usted con el fin de solicitarle sea anunciado en la cartelera de 
publicaciones de la Alcaldía de Ibagué el oficio No. 1510-2025-216 de fecha 03 de enero de 2025 
asunto: CITACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA. Por presunto comportamiento contrario al cuidado e 
integridad del espacio público artículo 140 de la Ley 1801 de 2016, iniciada por la 
CONCESIONARIA APP-GICA S.A. en contra del señor LUIS ANIBAL GUZMAN, diligencia 
programada para el día jueves 23 de enero de 2025 a las 10:00 horas de la mañana dirigido al 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE ubicado en la dirección física “Cerca de la tienda ubicada 
después del peaje Vereda Alto de gualanday”, del Corregimiento de Buenos Aires. Se anexa el 
oficio antes relacionado. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Personal Uniformado de la Subestación de Policia de 
Buenos Aires en cumplimiento del principio de colaboración se desplazaron al lugar señalado por 
el convocado sin lograr la notificación personal, asimismo no se cuenta con número de contacto 
o dirección electrónica, siendo procedente lo establecido en el inciso segundo del artículo 68° de 
la Ley 1437 de 2011.1  
 
Una vez publicadas favor remitir certificación de dicha publicación al despacho de corregiduría, 
la cual se recibirá en la secretaría de la Dirección de Justicia o al correo electrónico 
corregiduriabuenosaires@ibague.gov.co  
 
Agradezco de antemano su atención, 
 
Cordialmente, 
 
 
Original firmado 

ANDREA DEL PILAR PÉREZ REYES 
Corregidora de Policía de Buenos Aires 

                                            
1 “ARTÍCULO 68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, se 
le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la citación 
se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en 
el expediente. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la citación se 
publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco 
(5) días”.  
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